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Recursos Humanos

BUIN, 0 i ABR 2022

DE.RET. o... ,. ?ól VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley
No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de lYunic¡pal¡dades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alcalde
delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo
Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones específicas
en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Deportes y Actividad Física Buin
2022', a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o; aprobado por Decreto ALC. No 106
(13/0112022).

3.- Que esta lvlunicipalidad cuenta con disponibil¡dad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 215.21,04,004,001, Prestación de Serv¡cios Comun¡tarios
CC - 25.05.04 - Oficlna de Deporte, en atenc¡ón a la Certificación de Gastos emitida por SECptA -
Presupuesto,

4.- Las Sol¡citudes de Contratación Honorarios, env¡adas por el Director de DIDECO, solicitando
al señor Alcalde autorizar la contratación de las personas que se menc¡onan, para prestación de
servicios en el Programa Deportes y Act¡v¡dad Físlca Buin 2022.

5.- La resoluc¡ón del Admin¡strador Municipal.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas individualizadas, para
prestación de servic¡os como: Profesor y Entrenador de Futbol, Coord¡nador y Profesor Escuela de
Futbol; Monitor Deportivo, Realizar Escuela de Futbol, activ¡dades deport¡vas, Apoyo en
eventos deportivosi Profesor - Monitor Escuela de Futbol,,. en el marco del programa Deportes y
Actividad Fís¡ca Bu¡n 2022, según el siguiente detalle:

Gustavo Renato Segovia Orellana 288.000.- oL 10312022 3tlt2l2022
2.- El valor de los honorarios se pagarán previo vo Bo del Director de Desarrollo comun¡tar¡o.
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Contratos se celebran por las fechas especif¡cadas en el recuadro.

fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, sin que esto
impliqu lación de subordinación o dependenc¡a respecto a esta lvlunicipal¡dad.
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1 Luís Enrique Plaza Flores

2 Felipe Andrés Rivera lv]artínez 288.000. - o,-l 03l2022 3L I L212022
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